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2 CONVERSIUN DE PARTICIPACIONES DE 

SN SUCRES A DOLARES. AUMENTO DE 

| CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GAMMASEG 

Cc - T,TDA A A O A TT A 

£n la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, KkKepública del Ecuador, el día de hoy, 

DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGESIMO de este cantón, comparece. el señor KINDAR 

OCTAVIO VELEZ GUTIERREZ, de estado civil casado. 

ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañia  "GAMMASEG C. LTDA., conforme consta de lua 

copia del nombramiento que presenta. El compareciente 

me manifiesta que es mavor de edad. de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliado en esta ciudad, en 

consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONVERSION DE 

PARTICIPACIONES DE SUCRES Á DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO. a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: —Sírvase autorizar e 

incorporar en el Resistro de Escrituras Públicas a su 

cargo. la presente de CONVERSIÓN DE PARTICIPACIONES 
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DE SUCRES A  DULARES. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GAMMASEG  C. 

LTDA... que se contiene en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE . — Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor KINDAR 

OCTAVIO VELEZ GUTIERREZ, en su calidad de Gerente 

General de la compañia GAMMASEG C.  LTDA.-— CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía GAMMASEG  C. 

LIDA.-.se constituvo con un capital de DOS MILLONES DE 

SUCRE5S. mediante escritura pública. otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquíl. Doctor Piero 

Aycart Vincenzini. el veintiocho de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, inscríta en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diecinueve de 

Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, de  foñas 

ochenta y siete mil quinientos ocho a ochenta y siete 

mil quinientos veinte, número veintidos mil 

novecientos sesenta y uno y anotada bajo el número 

treinta y cuatro mil quinientos noventa yv uno del 

Repertorio.- B) La Junta, General Universal 

Extraordinaria de Socios, de la mencionada compañía, 

en sesión celebrada el seis de Noviembre del dos mil, 

por unanimidad resolvió: autorizar la conversión de 

las participaciones de sucres a dólares; autorizar el 

aumento de capital en TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de 

los Estados Unidos de América, para lfijarlo en 

CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América: disponer la forma del aumento de capital. y. 
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reformar el estatuto social en eu parte pertinente.- 

CLAUSULA TERCERA: CONVERSION DE PARTICIPACIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DE 

DICHO AUMENTO Y REFORMA DEL — ESTATUTO SOCIAL.- 

Expuestos estos antecedentes, el señor KINDAR OCTAVIO 

VELEZ GUTIERREZ. en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la compañía GAMMASEG C. LTDA., 

debidamente autorizada para el efecto y dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal y Extraordinaria Socios, en sesión del seis 

de Noviembre del dos mil, procede a otorgar la 

presente escritura pública que contiene la conversión 

de las participaciones de sucres a dólares: aumento 

de capital, suscripción y forma de pago de dicho 

aumento v la consiguiente reforma de estatuto social. 

En consecuencia bajo ¿Juramento declara: UNO) 

Convertir el capital social actual de la compañía de 

dos millones de sucres en el equivalente a ochenta 
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dólares de Estados Unidos de América, y. aumentar el 

   

  

capital en TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de los Estados 

TR
G:
 

E TS Unidos de América, dividido en ocho mil 

es: participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 
nt DS 

SN de tal manera que el capital de la compañía queda 

E fijado en CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América. dividido en diez mil participaciones de un 

centavo de dólar cada una.- DOS) Que las trescientas 

nuevas participaciones de cuatro centavo de dólar cada 

una correspondiente al presente aumento. han sido
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suscritas por los socios de la compañía, señores: 

JOSE VINICIO GAIBOR CASTRO. NICOLAS WALTER ZAVALA DEL 

CASTILLO, y, ROLF EDMUNDO MAHNKXE ORTIZ. todos de 

nacionalidad ecuatoriana. TRES) £l aumento de 

capital suscrito, ha sido pagado íntegramente en un 

cien por ciento mediante la aportación en numerario 

tal y como consta en eloacta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionletas antes referida. 

CUATRO) Que «se reforma el ARTICULO CUARTO del 

contrato social, el mismo «que en adelante dirá: 

"ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía es 

de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido en diez mil participaciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas".- En la misma Junta 

General. los socios autorizaron expresamente al señor 

KINDAR OCTAVIO VELEZ GUTIERREZ, Gerente General de la 

compañía, para suscriba la respectiva escritura de 

aumento de capital y realice todos los trámites 

pertinentes para su legalízación.- Ágregue usted señor 

Notario las formalidades de estilo para la validez de 

este ¿instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA patrocinada 

por el Abogado César Almeida Mosquera, registro número 

nueve mil seiscientos noventa y uno. la misma que 

queda elevada a escritura pública. Queda agregado el 

nombramiento de Gerente General y la copia del acta de 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 

la compañía GAMMASEG C. LTDA. y demás documentos 

60 — y ore 
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necesarios.- Leida esta escritura de principio a fin 

a la compareciente y en alta voz, por mi el Notario. 

dicha compareciente la aprueba en todas sus partes. se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo, 

el Notario, de todo lo cual doy ta 

0 Lo. KINDAR OCTAVIO VELEZ GUTIERREZ   CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0907680987 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 0957-071 

R.U.C. GAMMASEG No.: 0991473947001 
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CE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
e 

AFA GAMMASES C. LTDA., CELEBRADA EL SEIS DE 
DE BRE DEL DOS A 

$4 WL 
Ej «li 
4 “giudad de Guayaquil, e los sele dias del mes «de 

y 
Xx 

w del dos mil, ac ies catorce horas diez maunuLos, 

lacal social de la compañía, ubicado en la ciudad de 

Gueraquad, se reánen los socios de le misma, eeñores; JOSE 

VÍINICIO GAIBOR CASTRO, propietario de novecientas setenta 

vo cines participaciones iguales e. indivisitbles de mil 

sucre Cada Unas NICOLAS. WALTER ZAVALA DEL. CASTILLO, 

rropietario de novecientas setenta Y CATA 

pertacipacionezs, igqueles e indivisibles de mil sSncres cada 

QT Ya ROLE? EDMUNDO —MAMNKE-—— ORTIZ, propietario de 

cincuenta participaciones, iguales e ¿indivisitbles de mil 

SUCIES Cada We Como se Encuentra presente la totalidad 

del capital social, el mismo que asciende a dos millones 

de sucres, dividido en dos mi1 participaciones, de un mil 

sucres cada una. En virtud de la facultad que concede la 

Lev de Compañias, se declara que la Junta General queda 

vialidamente constituida, teniendo como order del dida 

s1i0uientes puntas: PRIMERO. Conversión del capital    
   ecciald de la compañía de sucres a dólares de lo Estados 

tinidos de América y conversión del valor namninal de laz 

narticipaciones; SEGUMDO Aumentar el capital sar, 

Suscoripalón y pago del mismo, y en consecuencia —reforinar 

  

Suaciali o Ya TERCERO: Autorizar alo Gerente 

General para que suscriba Ja correspondiente escritucilo 

iablica y realice las demás gestiones pertinentes para ul 

perteccionamientTa de los actos societaria anton 

nmdicados . La sesión esta presidida por el. señor Jose 

Vinicio. Gaibor Castro, en su calidad de presidente, Y 

acta como Secretario, €l Gerente General  aeñor  Cindar 

Octavio Vélez Gutiérrez. El Presidente solicita que por 

secretaría se constate el quórum reglamentaria y se de 

cumplimiento a las demás formalidades legales. hecho lu 

cual el Presidente declara instala la junta e indica que 

se proceda a resolver el primer punto del arden delo día. 

El Presidente toma la palebra y en relación alo primer 

punte delo orden del dia manifiesta que de acuerdo a la 

O CERO ¿.J. CERO CERO OCHO, dictaca 

superintendente de Compañias, el veinticuatro de 

   Resolución númera Cl 

peor ql
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co fiaradoo del A necesario realizar la 

conversión social de la compe de sucres a dólares de 
i 

de América, como kamblién refarma el     

las participaciones contentiva del 

  

eccial, en  aglaicación « las normas introducidas 

per dla Levy para la transformación  ecanóénica del Ecuador. 

fs asi coma puesta a: consideración de los socios este 

Y MY . 
convertir el 

y 

aspecto, la junta por lnanimidad resuelve 

St    capital a déálarezs de los ados linidos de América, de tal > 

manera que el capital sea de Ochenta dólares de los 

É tados de América, va el valor roaminal de cada uma de laz 7    
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particinaciones será de cuatira centavos de dólares de los        
lados Unides de Américas, En relación al segundo punta 

del arden del día que es sobre el avmento de capital de la 
t , a o A O , 

CONDAL el Gerente General expone que par convenir a loz 
   

ES      de la compañía Y de acuerdo las disposicianes Y 0 
     

mpañílas, se hace necesario aumentar el capital 

ero dle suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de los E 
y (IA e 

linidos de América, a más del existente, de tal manera aque 

    aladas 
  

lleque a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados 
NS 

Unidas de América, y coma consecuencia del aumenta se debe 

lo retarmar el estatuto social. La Junta luego de  varlas 

deliteraciones, resuelve por unanimidad aumentar Ed 

capital de la compañía en la suma de TRESCIENTOS VEINTE - 

  

los Estados Unidos de América, a más del 

  

CS de tal manera que el nuevo capital la - 

compañia ascienda a la suna de CUATROCIENTOS DOLAR   

  

(Je 

ados Unidos de América, mediante la emisión de ocho 

  

H i 

mil nuevas participaciones, de cuatro centavos de dólares 0 

rada uma. Cana. consecuencia del aumento de capital. se 

pone a consideración de lus sacias para que ejerzan sn   derecha preterente de suecribir las nuevas 

participaciones, derecho al cual se acogen todos los 

EOI, quedando suscritas Las ocho! mid MR Vas 

participaciones de las siqulente Manera: El señor JOSE 

VINICIO —GATEOR CASTRO, suscribe tres mil novecientas 

muevas participaciones: el. señor MICOLAS WALTER ZAVALA 

DEL CASTILLO, evecritba tres milo novecientas NUENAS 

nerticipeciones, Y, el. señor ROL. EDMUNDO MAHNIE ORTIZ, 

suscribe doscientas nuevas particinaciones, las mismas QUe 

pan site canceladas en su totalidad en dinero efectivo Y 

_ _ _—  _—_  __ ——  
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Ha estatuto social en su artículo CUARTO, el mismo 

Le eh Ídelante diráz "ARTICULO CUARTO: a de la 
IS 
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, Epi (8, barmases CALIDA... es de CUATROCIENTOS DOLARES de 
CAN a et e / e 

E E ados Unidos de Ámerica, /dividido en diez mil py 
. AS 3 4 .% y , e , J 

0 CABAPEió paciones de /cuatro centavos de dólar de los Estados EA 
. 

Unidos de América-cada tina de ellas", las mismas que han 
| es 

¡ sido pagadas en su totalidad". Finalmente se Masó a tratar 
.- 

7 
e 

Junta General acordó “Autorizar alo Gerente 

el tercero y pos punto del orden del dia y por 

unanimidad la (y 

General para que: suscriba la respectiva escritura pública 
“o; a : 8 

p. de y realice las demás gestiones pertinentes para su 
¡ 

Y y 

O | legalización.- No habiendo más asuntos que tratar, el 
j . 
; . Y 2 

Presidente + de la junta declara concluida la reunión. 
A j Ñ A 

concediendo Un receso para la Sn da ra. del acta, hecho 
L/ 7 - 

lo. cual, se rpAnstala la sesión la presencia de los 

mismas que lá constituyeron y se dispuso sti leckura y por 

secretaria, Lósda que fue, se La / aprobó por unanimidad en 

o todas sus partes sin modificación una. finalizando de 

esta manera la sesión a las quince Aras treinta minutos. 

i firmando para DAN y en señal “de conformidad Cn lo 

acordado todos 18s socios en unidad de ato, con el 

Presidente de la Junta y Secretario que certifica.  f) 

/ . EÍNDAR OCTÁVIO VELEZ GUTIERREZ, er su calidad de Gerente 

| Secretario.- f) yóse VINICIO GAJBOR CASTRO, en 

su calidad de socio y como Fresidente de la compañía. f) 

NICOLAS WALTER ZAVALA DEL — CASTILLO, en su calidad de 

socio." f) ROLF EDMUNDO —-MARNEE ORTIZ, n su calidad de 

, 

      

  

  
1 General —- 

Socio.- 

CERTIÍFICO que el texto anterior es fiel copia de su 

original que reposa en los libros de la compañia. 

Guayaquil, seis de Noviembre del dos mil. 

  

KINDAR QOLTAVIO VELEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS  
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CONVERSION DE PARTICIPACIONES DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL SUUIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

SEG €. LTDA... seila y tirmo en la    
dieciseis de Noviembre del dos 

Dr. Piero Aycart Vincenzní 
NOTARIO TRIGESIiMO 

CANTON GUAYAQUIL        
AUR Ne 
A 

RAZON: siento como tal aque con esta techa y al margén 

ia matriz de la escritura pública de CONVERSION DE 

PARTIUIPACIONES DE SUCRES A DOLARES. AUMENTO DE CAPITAL Y 
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¡S
u TUTO DE LA COMPAÑIA GAMMASEG C. LTDA., 

celebrada ante mi, el dieciseis de Noviembre del año dos 

mii. he tomado nota de su aprobsción mediante RESOLUCION 

No. 01-4-1J-0002343 del Intendente Juridico de la Uficina 

de Guavaduil, el siete de Marzo del dos mil dho.- 

fjuavaguil, veintidos de Marzo del dos mil ARO > 

o 
e ” a 

mr. Piero Ayearl Vincent 

o NOVA JO TRUE 

LANTON GUAYACIÓN 

Dm)
 

   

  



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* / 
00-G-13-0002343, Gictada el 7 de Marzo del 2.001 Hor el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guavaquil, Queda inscrita 

la presente escriturar la misma que contiene/la,, Conversión 

del Capital , Aumento del Capital Social Y Reforma del 

Estatuto, / de ta Compañia; GAMMASEG C.LTDA. de fojas 
76.157, 76.168, número 17.741 Údel Registro Mercantil y 
anotada bajo el numero 24.270,/ def Repertorio -.- 2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.» 3.- Certífico, Que con fecha de 

hoy, se efectuó una / anotación def contenido de esta 
escritura /al margen de la Inscripción respectivas 4. -Certifico: 
Que con fecha de hoyr se fa archivado el certificado de 
autorización «4 la Cámara de Comercio de Guayaquil£5,-En 
esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis - 

meses sen ja Sala de este Despacho bajo el número 682 un 
Extracto de esta Escritsra Pública. - Guayaquil, diez y siete de 

Julio del dos mil uno,- e 

  

DORA. NORMA PLAZA "DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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